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Ministeho de Ambiente y Desarrollo Sostenible

AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES
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"Por el cual inicia trámite administrativo de certificación de exclusión de impuesto sobre las

ventas IVA y se toman otras determinaciones"

LA SUBDIRECTORA DE INSTRUMENTOS, PERMISOS Y TRÁMITES AMBIENTALES DE LA
AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES - ANLA

En uso de las facultades conferidas en la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 3573 de¡ 27 de
septiembre de 2011, la Resolución 978 del 4 de junio de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que la CORPORACIÓN DE FOMENTO ASISTENCIAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN
VICENTE DE PAUL - CORPAUL, identificada con NIT 890.981,683-8, y la empresa GRUPO
GERCONS COLOMBIA SAS., identificada con NIT 900.762.619-2, mediante escrito con
radicación número 2015007746-1-000 de¡ 17 de febrero de 2015, presentó solicitud de
certificación de exclusión del impuesto sobre las ventas IVA, conforme al artículo 428 literal f) del
Estatuto Tributario, para una (1) Maquina Destalonadora de llantas, la cual se utilizará en el
proceso de aprovechamiento de llantas, y se instalará en el municipio de Yumbo, departamento
del Valle del Cauca.

Que mediante radicados 2015007746-2-001 del 3 de marzo de 2015, 2015007746-2-003 de¡ 28 de
abril de 2015, 2015026182-2-001 de¡ 27 de mayo de 2015 y 2015007746-2-005 del 25 de junio de
2015 la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales- ANLA, efectuó requerimientos de
información a la CORPORACIÓN DE FOMENTO ASISTENCIAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO
SAN VICENTE DE PAUL - CORPAUL, y a la empresa GRUPO GERCONS COLOMBIA S.A.S.

Que en respuesta a los citados requerimientos, la CORPORACIÓN DE FOMENTO ASISTENCIAL
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN VICENTE DE PAUL - CORPAUL, y la empresa GRUPO
GERCONS COLOMBIA SAS., allegaron comunicaciones de radicados 2015007746-1-002 del 20
de abril de 2015, 2015026182-1-000 del 20 de mayo de 2015, 2015007746-1-004 del 9 de junio de
2015 y 2015007746-1-000 del 21 de agosto de 2015.

Que la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales- ANLA, efectuó la revisión preliminar de la
misma y determinó que cumple con los requisitos de información previstos en la Resolución 978
de 2007.
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Que los artículos 79 y 80 de la Constitución Política consagran el derecho colectivo a gozar de
un ambiente sano y el deber del Estado de proteger la diversidad e integridad del ambiente,
planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales renovables a fin de garantizar
su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución y prevenir los factores de
deterioro ambiental.

Que la Ley 99 de 1993 en su artículo 70 establece que "La entidad administrativa competente al
recibir una petición para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio
dictara un acto de iniciación de trámite que notificará y publicará (.7.

Que el literal Ø del artículo 428 del Decreto 624 del 30 de marzo de 1989 (Estatuto Tributario),
estableció que las siguientes importaciones no causan el impuesto sobre las ventas:

"Q. La importación de maquinaria o equipo, siempre y cuando dicha maquinaria o equipo
no se produzca en el país, destinados a reciclar y procesar basuras o desperdicios (la
maquinaria comprende lavado, separado, reciclado y extrusión) y los destinados a la
depuración o tratamiento de aguas residuales) emisiones atmosféricas, o residuos
sólidos, para recuperación de los nos o el saneamiento básico para lograr el
mejoramiento del medio ambiente, siempre y cuando hagan parte de un programa que
se apruebe por el Ministerio del Medio Ambiente. Cuando se trate de contratos ya
celebrados, esa exención deberá reflejarse en un menor valor del contrato. Así mismo)
los equipos para el control y monítoreo ambiental, incluidos aquellos para cumplir con los
compromisos del protocolo de Montreal."

Que en concordancia con lo anterior, el artículo 1° del Decreto 2532 de 2001, establece:

"El Ministerio del Medio Ambiente mediante resolución establecerá la forma y requisitos
como han de presentarse a su consideración, las solicitudes de calificación de que tratan
los artículos 424-5 numeral 4o. y 428 literal O del Estatuto Tributario, con miras a obtener
la exclusión de Impuesto sobre las ventas correspondiente".

De igual manera, el artículo 4 0 del precitado Decreto dispone:

"El Ministerio del Medio Ambiente certificará en cada caso, que la maquinaria y equipo a que
hace referencia el artículo 428 literal O) del Estatuto Tributario, sea destinada a sistemas de
control ambiental y específicamente a: reciclar y procesar basuras o desperdicios (la maquinaria
comprende lavado, separado, reciclado y extrusión); para la depuración o tratamiento de aguas
residuales, emisiones atmosféricas o residuos sólidos; para recuperación de los ríos o el
saneamiento básico para lograr el mejoramiento del medio ambiente, siempre y cuando hagan
parte de un programa que se apruebe por el Ministerio del Medio Ambiente, así como sobre los
equipos para el control y monitoreo ambiental, incluidos aquellos para cumplir los compromisos
del Protocolo de Montreal,

PARÁGRAFO. Las accionesprevistas en el presente artículo deberán estar enmarcadas dentro
de un programa ambiental conforme con la definición prevista en el artículo segundo del
presente decreto."

Que de conformidad con lo anterior, el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible,
mediante la Resolución 978 del 4 de junio de 2007 reglamentó la forma y requisitos para
presentar las solicitudes de acreditación para obtener la certificación de que tratan los artículos
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424- 5 numeral 4 y 428 literales 1) e i) del Estatuto Tributario, con miras a obtener la exclusión de
impuesto sobre las ventas.

Que el numeral 2° del articulo 4° ibídem señala: "La Dirección de Licencias, Permisos y Trámites
Ambientales o quien haga sus veces, recibirá la solicitud y efectuará la revisión preliminar de la
misma, con el objeto de determinar si cumple con los requisitos de información previstos en la
presente Resolución, y conformará el expediente de trámite".

Que teniendo en cuenta que la CORPORACIÓN DE FOMENTO ASISTENCIAL DEL HOSPITAL
UNIVERSITARIO SAN VICENTE DE PAUL - CORPAUL, y la empresa GRUPO GERCONS
COLOMBIA SAS., acreditaron el interés jurídico que les asiste para la formulación de la petición
que antecede, ya que reúne los requisitos exigidos por la ley, esta entidad admite la solicitud
realizada y en efecto dará inicio al trámite administrativo ambiental de certificación de exclusión
de impuesto sobre las ventas IVA y dispondrá la conformación del respectivo expediente.

Que el Decreto Ley 3573 del 27 de septiembre de 2011, creó la Autoridad Nacional de Licencias
Ambientales - ANLA, y en el numeral 1 0 del articulo tercero le asignó la función de otorgar o
negar las licencias, permisos y trámites ambientales de competencia del Ministerio de Ambiente
y Desarrollo Sostenible, de conformidad con la ley y los reglamentos.

Que el artículo 14 del Decreto Ley 3573 del 27 de septiembre de 2011, se establece entre otras
como funciones de la Subdirección de Instrumentos, Permisos y Trámites Ambientales las
siguientes:

"( .) 1. Evaluar las solicitudes de permisos y trámites ambientales para definir la viabilidad
ambiental de los proyectos, obras o actividades. ( ... )"

Que en mérito de lo expuesto,

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO.- iniciar el trámite administrativo ambiental de certificación de exclusión
del impuesto sobre las ventas IVA, conforme al Articulo 428 literal f) del Estatuto Tributario, para
una (1) Maquina Destalonadora de llantas, la cual se utilizará en el proceso de aprovechamiento
de llantas, y se instalará en el municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, de
acuerdo a la solicitud presentada por la CORPORACIÓN DE FOMENTO ASISTENCIAL DEL
HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN VICENTE DE PAUL - CORPAUL, identificada con NIT
890.981.683-8, y la empresa GRUPO GERCONS COLOMBIA SAS., identificada con NIT
900.762.619-2, y de conformidad con la siguiente descripción:
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PARÁGRAFO: En consecuencia declárese formalmente abierto el expediente radicado bajo el
número EBT 2371-00

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar el contenido del presente acto administrativo a la
CORPORACIÓN DE FOMENTO ASISTENCIAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN
VICENTE DE PAUL - CORPAUL, identificada con NIT 890.981.683-8, y a la empresa GRUPO
GERCONS COLOMBIA SAS., identificada con NIT 900,762.619-2.

ARTICULO TERCERO.- Publicar el contenido de este acto administrativo en la Gaceta de esta
Entidad.

ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo, no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

0h,L(
CLAUDIA VICTORIA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ

Subdirectora de Instrumentos, Permisos y Trámites Ambientales de la Autoridad Nacional de
Licencias Ambientales - ANLA

Revisó: Juan Gabriel villamarin Martinez . Abogado Subdirección de Instrumentos, Permisos y Trámites Ambientale
Proyectó: JuIieW Romero Delgado - Abogada contratista Subdireión de Instrumentos, Permisos y Trámites Ambientales
Expediente EBT 2371-00
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